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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2.023). 

 
 
 

RAD: 080013110003-2022-00373-00  

PROCESO: DIVORCIO (C.E.C.M.C.) 

DEMANDANTE: CELINA ESTHER MORON PACHECO cc. 32.894.666 

DEMANDADO: SERGIO ENRIQUE RAMIREZ PAYARES cc. 19.620.747 

 

 

 
En atención a la solicitud de corrección o adicción de acta de audiencia, 
que fue solicitada por la apoderada del demandante JULIA ELENA 

BOLÍVAR MENDOZA, el juzgado verificó la misma y encontró que lo 
solicitado se halla plasmado en dicho numeral tal como se transcribe 

literalmente : 
 

“(…) SEXTO: O como alternativa, pagando los gastos de educación de los 

menores por valor de TRES MILLONES CIEN MIL PESOS ($3.100.000) y 

adicionalmente la suma de CUATROSCIENTOS MIL PESOS ($400.000) que deberá 

entregar los primeros cinco (5) días al vencimiento de cada mes, bien sea por 

transferencia a una cuenta que tenga la señora CELINA ESTHER MORON 
PACHECO señale, a nombre de ella o de sus hijos, o por sistema de giros.  (…)” 

 

En atención a lo anterior, el despacho se abstiene de ordenar dicha 
adicción. Notifíquese la presente decisión al interesado por correo 
electrónico. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCO 
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